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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFIERE UN PODER ESPECIAL y, 
8 f. 

EN FAVOR DE 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M, 7 

ACTUANDO INDIVIDUALMENTE 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a las nueve de la mañaria (9:00 a.m.) del dí + 

(10) de septiembre de dos mil cuatro (2004), previa renuncia a la convocatoria, se celebró 
SS 

reunión extraordinaria de la junta Directiva de la sociedad denorgfada' CORPORATE oro! 
pe : 

  

   Y, 
BUSINESS IDEAS S.A., organizada de acuerdo con las leyes de la Repfíhlica de Panamá el 27 den 

agosto de 2003 y debidamente inscrita a la Ficha 439120, Document ¡Sade de la Sección de ml 

> : A 
. a e 

Esta reunión se llevó a cabo en las oficinas de la sociedad localizadas en ViN España 122, Edificio 

  

Micropelícula (Mercantil) del Registro Público. 

denominado Banco de Boston, 12o. Piso, Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Estuvieron presentes los siguientes Directores: FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC,, 

debidamente representada por NAHIR DE GARRIDO, FIRST COMPANY DIRECTORS INC,, 

debidamente representada por SANDRA VASQUEZ, y FIRST OVERSEAS NOMINEES INC., 

debidamente representada por MARLEE MARTIZ-LEE, constituyendo así el quórum necesario, 

de acuerdo con el Pacto Social. "> 

Presidió la sesión la señora Nahir de Garrido, en representación de FIRST EXECUTIVE 

DIRECTORS INC., Presidente registrado de la sociedad, Sandra Vásquez en representación de 

FIRST COMPANY DIRECTORS INC,, Vice-Presidente y Tesorero registrado de la sociedad, y 

Marlee Martiz-Lee en representación de FIRST OWERSEAS NOMINEÉES INC, Secretaria 

registrada de la sociedad, actúo como Secretaria de la reunión y levantó el acta correspondiente 

Declarada abierta Ja sesión por la Presidenta, ésta manifestó que el objeto de la reunión era el de 

considerar la conveniencia de otorgar un PODER ESPECIAL. a favor de: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M., 

para que tepresenten a la sociedad, conjuntamente o individu nte, en cualquies parte del : e y” 

mundo. IN 

* n rut   

       

     



    

LC ET A 

RESUELVESE: 

Otorgar, como en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de; 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y- 
FRANCISCO BOLOÑA M,, 

para que representen a la sociedad, conj te_o indivi en 
. 

mundo, permitiéndoles: Transferir, arrendar o imponer gravámenes, respecto a las mar 

  

(EIPD. 

RESUELVESE TAMBIEN; 

Otorgar, coma en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de; Y i 

FRANCISCO BOLOÑA M., b 
y 

Actuando individualmerte para que representen a la sociedad, en cualquier pole del mundo, 

permitiéndoles: 

PRIMERO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos los 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuros, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, civiles o penales, entre otros los de interponer, 

oponer, co-testar, conferir, desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, 

peticiones, acciones excepcionales, conciliar y transigir, syministrar todo género de probanzas, 

entre ellas, poner y absolver posiciones, psestal juramento decisorio y diferirlo, interponer y 

renunciar todo género de recursos ordinarios y extraordinarios, someter diferendos a decisión de 

árbitros, formular, aceptar, rectificar y ratificar inventarios, relaciones juradas de bienes, avalúos, 

peritajes, cobrar y percibir judicialmente el pago de deudas, solicitar todo género de seguridad o 

inhibiciones y cesación de Jas mismas inscripciones y reinscripciones, promover concursos y 

quiebras, pedir desalojos y lanzamientos y efectuar intimaciones de pago. 

SEGUNDO; Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas, 

servicio descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos 

nacionales o municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones, 
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Relaciones Exteriores debidamente autdiyilto "” _<Y 
para este acto e 

CERTIFICA: OS 
Que la firma que antecede y que dice: 

RAUL A.ADAMES FRANCESCHI 

es auténtica del funcionario que el día ___23 

".de SEPTIEMBRE año 2004 

ejercía el cargo de 

CIRCUITO DE PANAMA. 

  

Panamá. 23 de SEPTIEMBRE año 2004 

NR-21857 Autenticación N*_11-A/EDE,G 

MERCEDES CEDEÑO 
FifMA AUTORIZADA 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN 

     

  

Firma del funcionario 

Este Ministerio no asume responseiilddd eu aL gpntenido 
del documento. 
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CONSULADO GENERAL DEL EÉADO| 3 33 i 1 
ENPANAMA 15 da 33 

aii” 
Autenticación No, 1 2 

3 5 3 3 3 ko 

o E p 
ada para sutenticar la fltma que anlecedo, SE . 

el Abc que es auténtica, siendo la que usa £n 8 3= 3 - ss. ; 

todas sus actuaciones el (Ja) séñor (8) 8 A, + A 

MERCEDES CEDEÑO ñ 31 ¿ja 
Elrma autorizada 233 

Dirección de Autenticaciones y Legalizó Dom 23 a , 

Ministerio de Relaciones Exterid 2 E 3 3 F i 
Es 

Partida Arancelaria No. 15,7 me ta hd h A 

Derechos recaudados US$ SU = Ú 23 54 z 
e. Ss 
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Panamá, 2? de sl - del 2004 désdira F á 
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CLUAREO DO De LY CONDAL ; 

CO AMILIR L La o a 

ente Autenticación to se rollero al contenido del 

Pci “oro cuyo desta rio asume responsabilidad alguna oxte 

Consulado). : 

 



  

  

Ab, Vanesa 8 a 
Me ata gréo Dé: BAN; NORMA PLAZA DE GARCIA 

Secta e civil go Benet DEQISTRAD<:R + MERCANTIL 
DEL SANTO GUATAQUIL 

JUZGADO 100, CIVIL - GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que-la (s) fotocopia (s) que 

antecede (men... feja(s) se en: 
cuentra(n) confermels) egn su origigal(es) 

Coal o     

  

          

Ab. Vanesa Baquerizo Espinoza 
etaria del Juzgado Décimo 

MS la tl de Guayaquil



+= 

   

  

Le CERTIFICO: Que con fecha de hoy 
C. Judicial, queda inscrito el presente Podé ale 
/ otorga la compañía CORPORATE BUSINESS y B.A., 

a favor de los señores MARIO OSWALDO. CORDERO 
CANDELARIO y FRANCISCO ALBERTO  BOLOÑA 
MORALES, de fojas 130.511 a 130.522, número 20.285 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 32.144 del “5 
Repertorio.- Quedan incorporados los comprobantes defi 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Certifico: Que co 
fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en 
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mantendrá fijo en la e de E despacho de acuerdo con 
9 la ley, bajo el roof 7 z. E to de la presente 

, escritura E mods oviembre—del dos 
mil cuatro! 
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¿BRA NORMA PLAZA DE GÁRC: 
REGISTRADORA MERCANTIL  ' 

DEL CANTON GUAYAQUIL     

  

     

   NEOOTAORRDAA ANTI PEL RANPON BDAYAGUN | 
Ya Pbhr ra ñbala 

Bei a e ,     

  

       

  

, ORDEN: 1 La 
, LEGAL; AB) LAG 

O AMANUENSESYURI ZAMBRANO — * : 
- COMPUTO: YURI ZAMBRANO. . ANOTACION/RAZO! EL NEIRA B. REVISADO POR: ( 

. 

uy Pa 
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alo 13 della Ley 

Núméro 2386 de 
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Da conformidad con el numeral 5 de 
Hora soon mada p reiDaro 

     

       

   

        

   

  

    
De conformidad con el 
artículo 18 de la vigente ley notarial, doy le que ta fotoscppia Ea consta, 

mLOjolsh e / 
bo 3 execta ul don MÍO que ma fua e exhibido, 

CGuayr O 
6 ENE. 201 

== 

> Motaria Vipésida Se 

numeral 8 del 

Mb


